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D o n  C a r l o s
por la gracia de D io s , R e y  dé Castilla^ de León, 

de A r a g ó n , de las dos Sicilias ,  de Jerusalen, 

de N a v a rra , de G ran ad a, de T o le d o , de V a ­

lencia 5 de G alicia  , de M a llo rc a , de M enor­

ca , de S e v illa , de Cerdena , de C ordova , de 

C órcega ,  de M u rcia , de J a én ,  de los A lgarves, 

de A ig e cira , d e 'G ib ra lta r , de las Islas de Cana­

ria ,  de l a s  Indias O rientales y  O ccidentales ,  Is­

las y  T ierra-firm e del M ar O c é a n o , Archiduque 

de A u str ia , D uque de Borgoña ,  de Brabante y  

M ilán  ̂ Conde de Abspurg , de F lá n d e s , T i-  

rol y  Barcelona , Señor de V izca ya  y  de M oli­

na , & c. A  los del mi C o n se jo ,  Presidente y  

Oidores de mis Audiencias y  C h an cillerías, A l­

ca ld es, A lguaciles de mi Casa y  C o r t e , V irre­

y e s ,  Capitanes G e n e ra le s , Gobernadores de las 

Fronteras, y  á los C orregid ores, Asistente , In­

tendentes 5 G obern adores, A lcald es m ayores y
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O rdinarios, y  otros qualesquiera Jueces y  Jus» 

ticias de estos mis R eynos , y  Señoríos, Aba­

dengo y  O rdenes, y  á todas las demas personas 

de qualquier estado, calidad y  condicion á quie­

nes lo  contenido en esta mi Cédula toca ó locar 

Ijüeda en qualqüiera manera , S A B E D  r Q ue 

por mis gloriosos Progenitores se establecieron 

y  acordaron varias reglas y  providencias que se 

hallan recopiladas en las leyes de estos R eynos 

sobre lo que debe observarse con los Extran- 

geros avecindados y  transeúntes en ellos , como 

también las gracias y  prerrogativas que á unos 

y  otros les están concedidas^ y  conviniendo para 

ía mas exácta execucion de las mismas L e y e s , y  

para e l bien y  tranquilidad del E stad o,  se ave­

rigüe con claridad y  sin tergiversación la  cali­

dad de los tales Extrangeros que haya en estos 

mis R eyn os, distinguiendo los transeúntes de los 

dom iciliados, para que se guarden á unos y  otros 

los fueros y  concesiones que com prenden, así 

los tratados hechos con las diferentes Potencias, 

como las leyes Españolas, está mandado á este fin 

repetidamente que se m atriculen tales Extran­

geros transeúntes, y  se declara en las L eyes y
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^utos acordados los que se han de considerar 

por naturales ó avecindados en estos  ̂R eynos; 

pero aunque se han practicado las matrícu­

las en algunas partes de orden de la Junta 

de Extrangeros incorporada en la  de Com ercio, 

se sabe que no han sido exactas, ni se han for­

mado en todos los Pueblos en que los h ay; como 

tam bién que muchos ó los mas q u ic e n  usar y  

usan promiscuamente de los privilegios de tran­

seúntes , y  de los de avecindados. Para aclarar é 

impedir las fatales conseqüencias que resultan 

y  pueden resultar de su confusion, he. resuelto 

se execute y  observe lo que contienen los pun^

tos siguientes*
I. Q ue e m p e g a n d o  por M adrid se vea si es-

tan executadas las matriculas de Extrangeros, 

con distinción de transeúntes y  domiciliados, 

explicando los objetos y  destinos de cada uno 

de ellos en estos mis R e y n o s , y  particular­

m ente en la C o r te , verificándose por medio de 

los A lcaldes de Q uartel y  los de sus respecti­

vos B arrio s, si en las listas, registros ó matri­

culas , que han debido h a c e r , estáü especifica­

dos todos los E x tra n g e ro s, y  sus familias exis-
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ten tes en su distrito  ̂ con sus nom bres,  patria, 

Telígión^ oficíO'O destino^ y  el objeto de per­

manecer en la  C órte  f  comd también sí han de­

clarando y  firmado ser su ánimo perm anecer como 

avecindados y  súbditos mios j ó com o transeún­

tes 5 y  en caso- de que no se hallen executadas 

las matrículas con todas laá expresadas particu­

laridades 5 se renovarán, y  rectificarán inmediata- 

m ente con puntual especificación de todas ellas; 

y  él mi Consejo j conform e se vayan executando, 

m e dará cuenta en resumen del número de E x -  

trangeros que haya en cada B arrio  corí distin­

ción de avecindados y  transeúntes, de las nacio­

nes de que son^ sus oficios, y  motivos de residir 

en la C o r te , sin esperar á que toda la opera­

ción se halle concluida,

II. Consiguiente al punto antecedente, se di­

rige  este á arreglar e l modo de governarse con 

cada uno de los Extrangeros ,  según' sus dife­

rentes calidades de avecindados ó transeúntes* 

pues los avecindados deberán ser C a tó lico s, y  

hacer juram enta d e  fidelidad á la  R e lig ió n , y  á 

mi Soberanía ante la  Justicia,, renunciando á todo 

fuero de E x tra n g e ría , y  á toda re lació n , unión

y
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y  dependencia del País en que hayan nacido, 

y  prometiendo no usar de la proteccipn de él, 

ni de-sus Em baxadóres  ̂ Ministros ó Cónsules- 

todo bajo las penas de G a le ra s , Presidio ó ex-*- 

pulsión absoluta de estos R e y n o s ,y  confiscación 

de sus bienes^ segurí la calidad de las personas, 

y  de la contravención 5 y  los Extrangeros tran­

seúntes serán notificados de rio perm anecer en la 

C orté sin lic e n c ia , que deberán obtener por la 

Secretaría de Estado  ̂ dentrd deí término que 

«e les señale  ̂ lo qué se hará según eí motivo y  

calidad de las personas  ̂ aunque reduciéndolas 

á términos breves, propórcíonádos á la necesidad, 

y  perentorios. Tam bierí deberá notificarse á losi 

que se declaren transeúntes, que no puederi exer- 

cer las A rtes lib e ra les , ni oficios mecánicos en 

estos mis R eynos sin avecin d arse, y  por conse- 

qüencia no pueden ser M ercaderes de vara , ni 

vendedores por menor de cosa a lg u n a, Sastres, 

M odistas, Peluqueros^ Zapateros^ ni M édicos, C i-  

Tujanos, A rq u itecto s, ¿ ic  , á menos que preceda 

licencia ó mandato expreso mió ; com prehen- 

diendose en esta prohibición la de ser criados y  

dependientes d e  vasallos y  súbditos mios en es­

tos
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tos dcxminios. A  las personas -de tales' oficios y

d e s t i n o s  ,  se Jesi darán quince dias de térm ino 

p a r a  sálil de la .C o r t e ,  y  dos m eses para fuera 

d e  estos mis R e y n o s , ó habrán de renunciar en 

e l mismo..término de quince dias el fuero de E x- 

t r a n g e r í a , avecindarse y  hacer el juramento que 

vá  explicado , con. sujeción a las penas m encio-

nadas. -

III, Y  últim am ente, mando se arregle la  en­

trada de Extrangeros en estos mis R eyn os y  en 

la  C o r te , pues dejando en su fuerza los trata­

dos que deban subsistir con las Potencias Extran- 

geras para los tráficos y  negocios de sus respec­

tivos súbditos en estos mis R eyn os  ̂ se exami­

narán las licencias y  pasaportes con que vengan 

algunos á los Puertos y  Plazas de com ercio , y  se 

im pedirá la entrada por otras partes sin expresa 

R ea l licencia , y  lo  mismo se hará para venir á 

la C orte , señalando los V irre y e s , Capitanes G e ­

nerales y  Gobernadores de las fronteras para los 

Extrangeros que vengan con pretexto de refu­

gio  , asilo ú hospitalidad,  ú otro las rutas y  Pue­

blos interiores en que se hayan de presentar los 

que dieren motivos justos para obtener licencias^

don-
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d o n d e  .esperarán la  concesion ó denegación de 

éstas 5 jurando entre tanto la sumisión y  obedien­

cia á mí y  á las leyes d el P a ís ,  con apercibim ien­

to de iguales penas á las que vari especificadas 

en e l segundo punto, si usaren de otras rutas ó 

medios.

Esta mi R e a l resolución la ha participado 

a l mi Consejo e l Conde de F lofidablanca , mí 

primer Secretario de Estado en papel de doce de 

este mes , con las demás prevenciones que he 

tenido por conveniente hacerle; y  publicada en é l 

en catorce del mismo conform e á e l la , se ha 

acordado expedir esta mi R e a l C é d u la : Por la 

qual os mando á todos y  á cada uno de vos en 

vuestros distritos y  jurisdiciones veáis mi R eal 

resolución, contenida en los tres puntos expre­

sados , y  la  guardéis , cumpláis y  executéis , y  

hagais g u ard ar, cum plir y  executar sin contra­

venirla ,  ni perm itir se contravenga en manera 

algu n a, dando para su mas puntual y  exácta ob­

servancia las órdenes y  jjrovidencias que conven­

gan , que asi es mi voluntad. Dada en M adrid á 
•

veinte de Julio de m il setecientos noventa y  uno. 

Y O  E L  R E Y  : Y o  D . M anuel de A yzp u n  y

R e -
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R e d in , Secretario d el R e y  nuestro Señor lo  hice 

escribir por su m an d ad o: E l  Conde de C ifuen- 

t e s : Don Pablo Ferrandiz B endicho: Don Fran­

cisco Mesía : E 1 Conde de Isla: Don G onzalo Jo- 

s e f  de V ilc h e s : Registrada : D . Leonardo M ar­

ques : P or el C an ciller m ayor t D . Leonardo 

Marques.

Es copia de su original, de qué' certifico,

Don Pedro Escolam 
de Arrieta,

.y.
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